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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación de una planta logística de biomasa, promovida por Extremadura
Verde, SL, en el término municipal de Navalmoral de la Mata. (2015062528)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de enero de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de planta
logística de biomasa, promovido por Extremadura Verde, SL, con CIF B-10345288, en el tér-
mino municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Segundo. La actividad se llevará a cabo parcelas urbanas de referencia catastral:
0822601TK8202S0001RM correspondiente a calle Canteros 2 en Polígono Industrial Campo
Arañuelo de Navalmoral de la Mata. Las coordenadas geográficas son X = 280.784; Y =
4.422.041; huso 30; ETRS 89.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública mediante Anuncio de 8 de junio
de 2015 que se publicó en el DOE n.º 140, de 22 de julio.

Cuarto. Mediante escrito de 9 de junio 2015, la DGMA remitió al Ayuntamiento de Navalmo-
ral de la Mata, copia del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que este Ayunta-
miento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedi-
miento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso,
recepción de las correspondientes alegaciones.

Quinto. Presenta informe municipal de compatibilidad urbanística favorable con fecha 18 de
junio de 2015, conforme a lo indicado en el artículo 7 Decreto 81/2011, de 20 de mayo. En
dicho informe se indica “…el emplazamiento de la actividad está de acuerdo con las ordenan-
zas y PGM”.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 24 de septiembre de 2015 a Ex-
tremadura Verde, SL, y al Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, con objeto de proceder al
trámite de audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución el Consejero de Me-
dio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la actividad proyecta-
da se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, concretamente en las
categorías 4.1. “Instalaciones para la fabricación de productos del carbón y otros combusti-
bles sólidos no incluidas en el Anexo I” y 9.1 del Anexo II “Instalaciones para la valorización
y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en
el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Extremadura Verde, SL, para la insta-
lación y puesta en marcha del proyecto de planta logística de biomasa, epígrafes 4.1 y 9.1
del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, referida en el Anexo I de la presente re-
solución, en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), a los efectos recogidos
en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado
a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normati-
va sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de
la instalación es el AAU 15/007.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. La presente resolución autoriza la valorización, mediante el procedimiento indicado en el
apartado a.2 de esta AAU, de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Residuos de la silvicultura 

Residuos de la agricultura, horticultura, 
acuicultura, silvicultura, caza y pesca; 

residuos de la preparación y elaboración de 
alimentos 

02 01 07 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante
las operaciones de valorización R12, relativa a “intercambio de residuos para someterlos
a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. Quedan aquí incluidas ope-
raciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales como el
desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la
fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la
mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R1 a R11” y R13, relati-
va a “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas
de R1 a R12”, del Anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior.

4. La capacidad de valorización de residuos es de 40.000 T/año.

5. Se autorizan únicamente las operaciones de clasificación y almacenamiento. En ningún ca-
so se realizarán en la instalación las operaciones de trituración y astillado de los residuos
tal como se producen en las operaciones silvícolas.

6. En las instalaciones habrán de mantener un adecuado orden, limpieza y mantenimiento,
correcta gestión de los almacenamientos, buen estado de las instalaciones eléctricas, sis-
temas de extracción de polvos, etc. 

7. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular,
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos pulve-
rulentos por el viento o cualquier otra pérdida de residuo. Se atenderá a lo establecido en
el apartado c.

8. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -h-. El
procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

— Identificar origen, productor y titular del residuo.

— Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

— Inspección visual de los residuos recogidos.

El residuo podrá ser admitido en la instalación si está contemplado en la presente autori-
zación, y se ha verificado su procedencia.

9. Junto con la memoria referida en el apartado g.2, el titular de la instalación deberá pre-
sentar una fianza por valor de 10.000 € (diez mil euros). La fianza será devuelta, previa
solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y cuando se hayan
cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU y no se deba pro-
ceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la actividad.
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10. La fianza se establece sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía fi-
nanciera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Respon-
sabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se reali-
zará conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo par-
cial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

11. El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cum-
plimiento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de apli-
cación y la propia AAU.

12. Los residuos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior
a dos años, al ser su destino final la valorización. Ello de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se pueden generar en el funcionamiento normal de la ac-
tividad son los siguientes:

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2, deberá
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1
 

Aceites de motor, de transmisión mecánica y 
lubricantes Mantenimiento de maquinaria 13 02 08* 

Envases contaminados por sustancias 
peligrosas Envases contaminados 15 01 10* 

Filtros de aceite, absorbentes y material 
impregnado de sustancias peligrosas Mantenimiento de maquinaria 15 02 02* 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1
 

Envases de papel y cartón Residuos de envases 15 01 01 

Papel y cartón 
Residuos generados en oficina 

20 01 01 

Plástico 20 01 39 

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas 20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, inclu-
yendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como gestores
de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según corresponda. 

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

— Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento. No se almacenarán los residuos que constituyen la materia prima de la acti-
vidad de manera que la altura del acopio de material sobrepase la altura del cerra-
miento correspondiente al límite de parcela.

— El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

— Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

2. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente:

— Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011.

— Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988.

3. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos ge-
nerados entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen,
disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para
evitar dichas mezclas. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

4. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis
meses. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos
años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación.

5. En cuanto al tiempo máximo de almacenamiento de los residuos no peligrosos a gestio-
nar por la actividad industrial se estará a lo dispuesto en el apartado a.12.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo.
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2. La instalación industrial consta de los focos de emisión de contaminantes a la atmósfera
que se detallan en la siguiente tabla:

3. Los focos enumerados emitirán a la atmósfera partículas en suspensión procedentes de la
trituración y manipulación de residuos de madera. A fin de minimizar la incidencia de es-
tas emisiones, se proyectan las siguientes medidas: zona techada en la que se alojará la
maquinaria para la clasificación de los residuos; cintas de transporte y conductos cerra-
dos; sistema de aspiración conectado a filtro de mangas en el sistema de transporte y cri-
bado. La descarga desde cintas transportadoras y tornillos sinfín a los distintos comparti-
mentos de la nave se hará minimizando la distancia de caída, utilizando para ello cuando
sea necesario una manga flexible o sistema de similar eficacia para evitar la excesiva pro-
ducción de polvo.

4. Para evitar el arrastre por viento no se almacenará producto fino fuera de los silos de la
nave de producción.

5. Dada la naturaleza de estos focos de emisión y la imposibilidad de realizar mediciones nor-
malizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el establecimiento de
valores límite de emisión de contaminantes en los focos por la siguiente medida técnica:

Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento de
los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de ene-
ro, relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma nunca se generarán emisiones
que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad objeto de
esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por encima del
siguiente valor:

Foco de emisión Tipo de 
foco  

Clasificación Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero: grupo y 

código 
Proceso asociado 

1.- Carga de la materia prima 
en el fondo móvil 

 
 
 
 

Difuso 
 

 
 
 
 

C 09 10 09 51 
 

 
 
 
 

Clasificación 
 

2.- Cintas transportadoras en 
línea de tratamiento. 

3.- Cribado para clasificación 
por tamaño 

4.- Descarga desde cintas 
transportadoras y tornillos 
sinfín a los distintos 
compartimentos de la 
nave 

5.- Carga de producto 
terminado en camiones 
para expedición 

  Carga para 
transporte 

Contaminante Valor límite de inmisión 

Partículas PM10 50 g/Nm3 (valor medio diario) 
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- e - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

En la instalación se generarán las siguientes fracciones de aguas residuales:

— Aguas urbanas procedentes de aseos. Estas aguas se dirigirán a red de saneamiento 
municipal.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. El nivel de emisión máximo previsto de las principales fuentes de emisión de ruidos del
complejo industrial será de 92 dB(A), correspondiente al funcionamiento de la pala
cargadora.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- g - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 1 año, a partir del día siguiente a la
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del
titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el
cumplimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá pre-
sentar a la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, sus-
crita por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20
de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita
de comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servi-
cio de la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA
no dé su conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el pla-
zo de un mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad
con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se
entenderá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el apartado g.2 deberá acompañarse de:

— Procedimientos detallados de valorización a emplear acompañados de una justificación
del cumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, en particular de los esta-
blecidos en el apartado a.
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— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

— La certificación de cumplimiento de haber constituido la fianza que se indica en el apar-
tado a.9. de esta resolución.

— Copia de la autorización de vertido otorgada por el Ayuntamiento de Navalmoral de la
Mata.

— El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

5. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción/actualización del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de re-
siduos peligrosos.

No obstante, la AAU no exime a su titular de la solicitud y obtención de los permisos per-
tinentes para realizar la recogida y transporte de los residuos, que deberán ser tramita-
dos ante la DGMA, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

- h - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados:

1. El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico y documental de las ope-
raciones de recogida, almacenamiento y valorización de residuos realizadas en el que fi-
guren, al menos, los siguientes datos:

— Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

— Código de identificación de los residuos (código LER).

— Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

— Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

— Destino del residuo valorizado.

Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier Administración públi-
ca competente en la propia instalación. 

Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier Administración públi-
ca competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural de-
berá mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico de-
berá mantenerse mientras dure la actividad.

2. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación.

3. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de
marzo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.
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Residuos producidos:

4. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

— Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

5. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de tres años.

- i - Condiciones generales

El otorgamiento de la AAU no exime de la obtención de cuantas autorizaciones y permisos se-
an precisos para el desarrollo de la actividad que se plantea; en particular todas aquellas que
correspondan a la misma en materia de Seguridad Industrial y normativa ATEX.

- j - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

— Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

— Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación indus-
trial deberá adoptar las medidas necesarias para la recuperación y correcta gestión del
residuo.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización temporal o definitiva de la actividad, el titular de la AAU debe-
rá retirar todo el material, residuos y líquidos residuales almacenados en las instalacio-
nes, y entregar los residuos existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado
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conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; dejando la instalación industrial en condicio-
nes adecuadas de higiene ambiental.

- k - Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto. 

Mérida, a 10 de noviembre de 2015.

La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
Políticas Agrarias y Territorio

PA (RES. de 16 de septiembre de 2015)
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

La actividad consiste en la recogida de residuos de poda, astillados previamente en la zona
en que se realiza la poda, y su clasificación por tamaños. 

La capacidad de valorización de residuos es de 40.000 T/año.

El almacenamiento de producto terminado se realizará en las instalaciones en condiciones ade-
cuadas de higiene y seguridad.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estando in-
cluida en las categorías 4.1. y 9.1. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, relati-
vas a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos,
de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”; por lo tanto debe contar con AAU para
ejercer la actividad.

La instalación se ubica en la calle Canteros, 2. Referencia Catastral: 0822601TK8202S0001RM
del Polígono Industrial Campo Arañuelo del término municipal de Navalmoral de la Mata (Cá-
ceres); la planta tiene una superficie total de 17000 m2. Toda la superficie se encuentra as-
faltada. Las coordenadas geográficas representativas de su ubicación son las siguientes: X =
280.784; Y = 4.422.041; huso 30; ETRS 89.

Las infraestructuras principales de las que dispondrá la actividad para su desarrollo son las si-
guientes:

— Cerramiento mediante muros.

— Nave de procesado.

— Oficina y aseos.

Los equipos principales que se utilizarán en la planta de reciclaje de residuos de madera son:

— Pala excavadora

— Fondo móvil

— Cintas transportadoras.
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ANEXO II 

 

 

Figura 1. Plano de planta 

• • •
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